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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se emite voto respecto de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el párrafo séptimo y 
los actuales párrafos décimo cuarto 
y décimo quinto del artículo 4°; se 
adicionan los párrafos décimo quinto 
y décimo séptimo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, y un último 
párrafo al artículo 4°; y los párrafos 
tercero y cuarto a la fracción XX 
del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Bienestar, 
elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales.
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riqueza que tienen como resultado una sociedad más 
justa, solidaria, responsable y democrática, de lo que 
debe de existir las acciones para cerrar las brechas de 
desventaja con el fin de garantizar un mínimo en la 
vida y desarrollo de la persona, de lo que se desprenden 
los apoyos sociales. 

Tercera. La Minuta tiene el objetivo de establecer 
que toda persona tiene derechos a disfrutar de una 
vivienda adecuada; la obligación de la Federación 
y las entidades federativas garanticen la entrega de 
una pensión no contributiva a las personas con 
discapacidad permanente menores de 65 años, 
así como determina que el Estado garantizará la 
rehabilitación y habilitación de las personas que viven 
con discapacidad permanente, dando prioridad a las 
personas menores de 18 años de edad.

Cuarta. El objeto de la propuesta, también es, 
reducir de 68 a 65 años la edad para tener acceso a 
la pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 
Mayores; aunado a ello, se mandata al Estado destinar 
anualmente los recursos presupuestarios suficientes 
y oportunos, conforme al principio de progresividad, 
estableciendo que el momento de los recursos 
asignados no podrá ser disminuido en términos 
reales con el que se haya asignado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

Asimismo, se propone establecer la obligación 
del Estado de la entrega de un jornal seguro, justo y 
permanente a campesinos que cultiven sus tierras con 
árboles frutales, maderables y especies que requieren 
ser procesadas; apoyo anual directo de fertilizantes 
gratuitos a productores de pequeña escala; apoyo 
anual directo a pescadores de pequeña escala; y 
mantener precios de garantía para el maíz, frijol, leche, 
arroz y trigo harinero.

Quinta. La Declaración de los Derechos Humanos, 
la cual fue publicada el 10 de diciembre de 1948, en 
su artículo 25 numeral 1, dice: 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, 
y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad.

Es así que dicho ordenamiento, reconoce el derecho 
de todo individuo a un nivel adecuado que le asegure a 
él, a su entorno, salud, alimentación, vivienda, vestido, 
bienestar y asistencia médica y los servicios sociales; 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del primer año legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el párrafo séptimo y los actuales párrafos 
décimo cuarto y décimo quinto del artículo 4°; se 
adicionan los párrafos décimo quinto y décimo 
séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden 
y, un último párrafo al artículo 4°, y los párrafos 
tercero y cuarto a la fracción XX al artículo 27 de la 
Constitución Política de la Estados Unidos Mexicanos 
en materia de Bienestar.

En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 135 
de la Carta Magna, así como el artículo 89 fracción I, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán; presentamos para su discusión 
y en su caso aprobación, el presente dictamen al tenor 
de los antecedentes y consideraciones siguientes:

Antecedentes

Primero. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de 
la Estados Unidos Mexicanos en materia de Bienestar.

Segundo. Por la Presidencia del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo de esta Septuagésima 
Sexta Legislatura, fue remitida la Comunicación que 
contiene, Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de la Estados Unidos Mexicanos 
en materia de Bienestar.

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de 
Decreto referida.

Segunda. El individuo como parte fundamental 
del núcleo de la sociedad, genera beneficios sociales y 
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Política de la Estados Unidos Mexicanos en materia 
de Bienestar.

Segundo. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, nos permitimos remitir la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo 
séptimo y los actuales párrafos décimo cuarto y décimo 
quinto del artículo 4°; se adicionan los párrafos 
décimo quinto y décimo séptimo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden y, un último párrafo al 
artículo 4°, y los párrafos tercero y cuarto a la fracción 
XX al artículo 27 de la Constitución Política de la 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4° ...
…
…
…
…
…

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda 
adecuada. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.
…
…
…
…
…
…

La Federación y las entidades federativas garantizarán 
la entrega de una pensión no contributiva a las personas con 
discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años, 
en los términos que fije la Ley.

El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de 
las personas que viven con discapacidad permanente, dando 
prioridad a las personas menores de dieciocho años de edad, 
en términos que fije la ley.

Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años 
tienen derecho a recibir por parte del Estado una pensión no 
contributiva en los términos que fije la Ley.

A las personas con discapacidad permanente menores de 
sesenta y cinco años les corresponde la pensión no contributiva 
por discapacidad, y a todas las personas mayores de esa edad 
les corresponde la pensión no contributiva de adultos mayores.
…
…
…

El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios 
suficientes y oportunos, conforme al principio de progresividad, 
para garantizar los derechos establecidos en este artículo 
que impliquen la transferencia de recursos directos hacia la 
población destinatarias. El monto de los recursos asignados 
no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que 
se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

así como a una remuneración satisfactoria para su 
existencia digna.

Sexta . El Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 11 
refiere:

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, 
y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los 
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la 
importancia esencial de la cooperación internacional fundada 
en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo 
el derecho fundamental de toda persona a estar protegida 
contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 
cooperación internacional, las medidas, incluidos programas 
concretos, que se necesiten…

De lo que recoge los elementos esenciales para 
desarrollar de una manera amplia el derecho de toda 
persona a nivel de vida óptimo y suficiente para su 
existencia de él y de su familia. 

Séptima. El enfoque sustancial de esta Minuta 
radica en reducir los índices de pobreza y la exclusión 
social de los grupos en situación de vulnerabilidad a 
través de la entrega de apoyos económicos de manera 
recurrente; así como, reconocer su prerrogativa al 
acceso a servicios de rehabilitación, cuyos costos son 
elevados.  

Octava. Concluido el estudio y análisis de la Minuta 
de mérito los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, coincidimos con los argumentos 
bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo proponemos la aprobación 
por parte del Pleno de esta Soberanía del siguiente:

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, emite su aprobación de la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
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a las disposiciones jurídicas, presupuestarias y 
administrativas aplicables, por lo que en ningún caso 
se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de 
egresos. 

Sexto. El Congreso de la Unión dispondrá de un 
plazo de ciento ochenta días a partir de la publicación 
del presente Decreto para armonizar la legislación 
secundaria en materia de vivienda adecuada.

Séptimo. Notifíquese el sentido del presente Acuerdo 
a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 30 treinta días de octubre 
de 2024 dos mil veinticuatro.
  
Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante.

Artículo 27. …
…
…
…
…
…
…
…
…
…

I. a XIX. …
XX. …
…

El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la 
entrega de:

a) Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que 
cultiven sus tierras con árboles frutales, maderables y especies 
que requieren ser procesadas;
b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a 
productores de pequeña escala, y
c) Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala.

El Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, 
frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, en los 
términos de las disposiciones aplicable. 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el.

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo de 
ciento ochenta días naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor de este Decreto, aprobará las leyes 
o modificaciones legales necesarias que requiera este 
Decreto.

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas 
deben realizar las adecuaciones normativas necesarias 
para cumplir con los fines establecidos en el presente 
Decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su publicación.

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo 
de este Decreto, se realizarán con cargo a los recursos 
presupuestarios aprobados expresamente para esos 
fines por la Cámara de Diputados. En caso de que se 
realice alguna modificación a la estructura orgánica 
de los ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo 
mediante movimientos compensados conforme 



Gaceta Parlamentaria  019  Única ·  Morelia, Michoacán, 01 de noviembre 2024  5 



6 Gaceta Parlamentaria 019  ‘Unica  ·  Morelia, Michoacán, 01 de noviembre 2024



Gaceta Parlamentaria  019  Única ·  Morelia, Michoacán, 01 de noviembre 2024  7 



8 Gaceta Parlamentaria 019  ‘Unica  ·  Morelia, Michoacán, 01 de noviembre 2024

www.congresomich.gob.mx


